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Guayaquil, 16 de septiembre de 2019 

Señora 

Mónica Cobos León 

Ciudad.- y 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta General Extraordinaria y Universa! de Accionistas de la 

compañía LOWY S.A.Zen su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted 

GERENTE GENERAL, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el 

artículo vigésimo sexto del Estatuto Social de la compañía. Usted reemplazará en dichas 

funciones al Arq. Fernando Añazco Campoverde. 

La compañía se constituyó el 18 de marzo del 2003 en la ciudad de Guayaquil, ante el notario 

trigésimo del cantón DR. PIERO AYCART VINCENZINI, y se inscribió en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 28 de mayo del 2003, 

Según los estatutos de la compañía, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial, de la compañía en forma individual. 

Atentamente, 

  

Razón: Acepto el cargo para el cual he sido elegida, en los términos del nombramiento que 

antecede. 
e” 

Guayaquil, 16 de septiembre de 2019 

  

Nacionalidad: Ecuatoriana 

CC: 0910811843 
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EL 
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REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:48.250 

FECHA DE REPERTORIO:03/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:29 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LOWY 
S.A., a favor de MONICA COBOS LEON, de fojas 40.925 a 40.928, 
Libro Sujetos Mercantiles número 5.422. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 48250 
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Guayaquil, 07 de octubre de 2019 

REVISADO POR; 

/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva pe$ponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 44f. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

0307184 
  

Miguel H. Alcíivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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